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ACTA N° 015-2020

SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO DE ESPEJO, DEL DÍA 
JUEVES 27 DE AGOSTO DEL 2020.
Hoy día jueves 27 de agosto del año dos mil veinte, vía Zoom previa convocatoria 
con ID: 9960976005551 Código de acceso: 7zvPLV, se reúne el Concejo Municipal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Espejo, presidido por el señor 
Ing. Arnaldo Cuacés Quelal, en calidad de Alcalde, y contando con la presencia de 
los señores Concejales: Ldo. Benavides Herrería Carlos Alfonso, Dr. Chugá 
Mayanquer Byron Rodrigo, Ldo. Cuaical Morillo José Luis, Ing. Ibujés Andrade 
Santiago Paúl, Ing. Méndez Chauca Ignacio David, Dr. Hugo Eduardo Salazar 
Procurador Síndico del GADM-E, actuando como Secretaria de Concejo la Abg.
Auris Tatiana Gutiérrez Rivera, Mgs. con la finalidad de tratar el siguiente Orden del 
Día:

ORDEN DEL DÍA:
1. Constatación del quorum.
2. Instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación del Orden del Día.
4. Recibir en Comisión General al Ing. Alvaro Burgos Representante Legal de la 
Empresa IAG GROUP Asesoría Internacional CIA. Ltda., Empresa adjudicataria de 
la consultaría para el “Fortalecimiento Institucional a través de la Gestión de Talento (T  
Humano del GAD Municipal de Espejo”, en atención al Oficio N° GADME-DGATH- X  
WCV-2020-107 suscrito el 24 de agosto del 2020 por el MSc. Willman Cazares 
Valdiviezo Director Administrativo y de Talento Humano del GADM-E.
5. Análisis y resolución a la socialización del trabajo de “Fortalecimiento institución 
a través de la Gestión del Talento Humano del GAD Municipal de Espejo presentad 
por la Consultoría Adjudicataria”.
6. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de Concejo N° deT' 
GADM Espejo efectuada el día lunes 17 de agosto del 2020. '
7. Nombrar de entre los integrantes de la Cámara Edilicia al señor Concejal qu 
Presidirá el “Comité de Gestión y Promoción Artístico, Cultural y Deportivo del 
Cantón Espejo”, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza de Gestión y 
Promoción Artística, Cultural y Deportiva del cantón Espejo.
8. Informe de Alcaldía N° 23-2020.
9. Clausura.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:
El señor Alcalde toma la palabra y da la más cordial bienvenida a todos y cada uno 
de los presentes, se disculpa por el retraso indicando que por cuestiones o tei 
técnicos nos hemos retrasado un poquito pero ya estamos solucionando, agra 
la presencia de todos, mis estimados Compañeros de la Cámara Edilicia, qu
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darle la bienvenida a nuestro compañero el Dr. Byron Chugá veo que su situación 
de salud ha mejorado notablemente y eso para nosotros definitivamente es un 
motivo de alegría, bienvenido mi Doctor, felicitándolo por su fortaleza y le 
agradecemos al Todopoderoso por haber escuchado nuestras oraciones para que 
usted pueda haber superado esta dura prueba, vemos también a nuestro 
compañero Ldo. José Luis Cuaical que gusto poder saludarlo, de la misma manera 
le damos la más cordial bienvenida, nos habíamos enterado de su situación de 
salud, pero estamos muy satisfechos mirando que ahora la misma es sumamente 
mejor, y a todos y cada uno de los compañeros que se encuentran aquí presentes, 
les agradezco su presencia y le voy a solicitar de la manera más atenta a la señorita 
Secretaria sírvase constatar quorum.

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM.
Se procede por parte de Secretaría a constatar el quorum, ante lo cual se cuenta 
con la presencia de todos los miembros de la Cámara Edilicia, es decir que 
contamos con quorum reglamentario para poder continuar.

SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.
El señor Alcalde toma la palabra manifestando que, en razón de existir el quorum 
reglamentario, deja instalada la Sesión Ordinaria de Concejo que es de manera 
virtual, siendo las 15H20.

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Orden del Día preparado para 
esta Sesión, luego de lo cual el señor Alcalde somete el mismo a consideración de 
los señores Ediles, ante lo cual el señor Concejal Dr. Byron Chugá solicita la palabra 
y saludando cordialmente a todos y cada uno de los presentes y al respecto 
manifiesta: quiero incluir un punto en el Orden del Día debido a que ene I punto 
número cuatro está un poco cerrado y no da opción al debate, por lo cual q u is ie ra ^  
incluir el siguiente punto: “Análisis y resolución a la socialización del t ra b a j$ ^ e \  
“Fortalecimiento institucional a través de la Gestión del Talento Humano del GAL 
Municipal de Espejo presentado por la Consultaría adjudicataria” en razón de qué" 
el punto número cuatro obviamente está cerrado y no da puerta abierta al debate 
compañeros, ante lo cual el señor Procurador Síndico manifiesta que simplemente 
es “socialización”, luego de lo cual el señor Alcalde manifiesta: haber Compañeros 
el punto es claro es socialización de la Consultaría, el Consultor va a explicar los 
lineamientos de cómo se va a llevar la consultaría, entonces esto es para 
conocimiento es el inicio del proceso no sé si me escucharon, el señor Concejal Dr. 
Chugá responde que ha escuchado fuerte y claro pero debido a que el punto no da 
puertas abiertas al debate obviamente y siendo este uno de los puntos más 
importantes esto de la reingeniería institucional tenemos nosotros algutu -  
inqu\e\uc\es que tieaen que estar plasmadas bajo resolución y en el punto nc/da 
cabida a eso es por eso que solicito se incluyaeste punto pues Para ^
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es el caso y obviamente plasmarlas en resolución, no sé Compañeros Concejales 
si tienen apoyo mi moción de incluir este punto dentro del Orden del Día, ante lo 
cual el señor Concejal Ing. Ignacio Méndez toma la palabra y saludando a todos los 
presentes al respecto manifiesta: creo que el señor Alcalde aún no califica la moción 
entonces todavía creo que nos podemos pronunciarnos, en su momento lo haremos 
hasta que el señor Alcalde la califique o hay otra moción, luego de lo cual solicita 
la palabra la señora Secretaría quien con la venia del señor Alcalde si le permite, 
Dr. Chugá será que me puede ayudar recordando solamente le pude tomar nota a 
las dos primeras palabras del punto del Orden del Día que solicita se incluya (en 
ese momento el señor Concejal Dr. Byron Chugá le dicta a la señora Secretaria el 
punto específico), la señora Secretaria agradece al señor Concejal y solicita al señor 
Alcalde la palabra para manifestar como modo de información lo que va a hacer el 
señor Representante de la Empresa adjudicataria en este caso es iniciar el proceso 
socializando con los señores Ediles cómo se va a llevar este trabajo aquí en la 
Municipalidad de Espejo, consideraría que dentro de ese punto podrían los señores 
Ediles tranquilamente presentar cualquier observación, sugerencia, modificación al 
proyecto si es posible y/o pertinente, en este caso es el señor Representante de la 
Empresa quien nos podrí ayudar en este proceso, devuelvo la palabra señor 
Alcalde, luego de lo cual el señor alcalde manifiesta, entonces como ustedes 
escucharon Compañeros definitivamente sin necesidad de que haya una 
modificación en el Orden del Día ustedes van a tener la libertad de hacer todas las 
preguntas o aclaraciones que sean pertinentes y/o añadiduras y nosotros contamos 
aquí con la presencia del Consultor con la finalidad de que pueda guiarnos de la 
mejor manera, entonces yo pensaría que sin necesidad de que hagamos añadiduras 
al Orden del Día nosotros podemos hacer lo que usted está planteando señor 
Concejal, luego de lo cual solicita nuevamente la palabra el señor Concejal Dr. 
Byron Chugá quien al respecto manifiesta entender lo mencionado por el señor 
Alcalde y la señorita Secretaria pero sin embargo dentro del punto nosotros 
obviamente podemos hacer el análisis pero no podemos dejar plasmado algunas 
sugerencias bajo resolución, y eso es muy importante dentro de las 
Concejo y dentro del debate, entonces es por eso que yo solicito se incluya 
punto dentro del Orden del Día donde cita la resolución dentro del análisis a la 
socialización realizada por la Consultora, en ese instante el señor MSC. Willman 
Cazares Director Administrativo y de Talento Humano interviene manifestando: 
señor Alcalde antes que el Concejo apruebe incluir o no el punto solicitado dentro 
del Orden del Día si me permite la palabra como medio de información, a lo que el 
señor Alcalde le indica proceda por favor, ante lo cual el compañero Director 
Administrativo agradece al señor Alcalde y saludando cordialmente a todos y cada 
uno de los presentes al respecto manifiesta, he solicitado un puntito solo de 
información antes de que la Cámara proceda a tomar una decisión respecto al 
Orden del Día, respecto a lo que ha planteado el señor Concejal Dr. Chugá yo 
quisiera decir que el proceso de la contratación de la consultoría se terminó en 
Portal de compras Públicas a inicios del mes de marzo, por lo tanto debía
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a mediados de marzo darse inicio al proceso y a ese estudio que habíamos previsto 
realizarlo, sin embargo por la Emergencia Nacional fué imposible, pero dado que ya 
las cosas empezaron a normalizarse con el Consultor hemos firmado el contrato, él 
ha presentado la pólizas que corresponden y hemos entregado ya el anticipo de ese 
contrato como establecen los pliegos del proceso, una vez entregado el anticipo con 
fecha 20 de agosto del presente, en mi condición de Administrador de ese Contrato 
yo he contactado a la Empresa Contratista para que a partir del 20 se contabilice el 
plazo que establece el TDR que es de 60 días, y entonces para arrancar el estudio 
del Talento Humano hemos acordado con la Empresa Consultora que iniciemos hoy 
con un proceso de socialización de la metodología que se va a establecer en estos 
60 días, lo hemos hecho ya en la mañana nos hemos reunidos con los Compañeros 
Funcionarios que están bajo la LOSEP, luego con los compañeros Directores y 
Jefes de Área a las 11am y en la tarde a la una tuvimos reunión con los Compañeros 
Trabajadores que están bajo la modalidad del Código de Trabajo y efectivamente 
hemos solicitado una Comisión General en esta tarde en la Cámara Edilicia para 
hacer ese mismo ejercicio de socialización de la metodología a utilizarse, quisiera 
finalizar y decirles que la contratación se la hizo exactamente con los Términos de 
Referencia que en el algún momento presentamos acá en el Concejo, con los 
mismos términos de referencia que yo informé a ustedes Señores Concejales, 
cuando en un momento requirieron informe de avance de contratación de la 
Consultoría, entonces la Contratación es en los términos que ustedes ya conocen, 
conocieron aquí en el Seno de concejo en una exposición que hicimos y luego 
documentalmente yo presenté una información a ustedes, entonces no hay nada 
nuevo, nada se ha cambiado, lo que hoy queremos es que ustedes conozcan cuál 
es la metodología propuesta por la Empresa Consultora, cuáles son las actividades 
a realizarse y en función de eso también el Concejo tenga claridad de cómo se va 
a intervenir en este tema, porque además hay que entender que de por medio ya 
existe un proceso conforme a la normativa de Contratación Pública hay una 
Empresa Adjudicada y hay un contrato suscrito, esto quería señor Alcal 
permitirme informar para si fuera útil un poco para que el Concejo tome una 
muchas gracias, el señor Alcalde luego de ello agradece la intervención del s 
Director Administrativo y al respecto manifiesta: entonces compañeros como ha 
manifestado el compañero Director Administrativo este proceso tiene o se basa en 
TDRs previamente tratados, discutidos y autorizados por la Cámara Edilicia lo cua~ 
posteriormente ha sido subido al Portal de compras Públicas para su contratación 
como corresponde y al momento Compañeros existe ya un contrato firmado, en 
función de esos TDRs lo cual no ha cambiado nada, entonces yo pensaría con esto 
que lo que nosotros debemos hacer ahora es aclarar todas las dudas que nosotros 
tengamos respecto a la metodología, a las actividades que se van a realizar en este 
proceso pero modificar o sacar resolución, modificándolo, quitando o añadiendo 
algo al tema va a ser imposible porque ya hay un contrato legalmente firmad 
Compañeros, con esto quisiera nos quede claro cuál ha sido la razón de colo; 
este punto en el Orden del Día y definitivamente con este punto es suficiente
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que ustedes puedan hacer todas las preguntas y puedan desvanecer todas las 
inquietudes que puedan haber existido, los escucho, luego de lo cual solicita la 
palabra el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés quien indica lo siguiente: señor 
Alcalde buenas tardes perdón hace unos minutitos levanté la mano utilizando la 
tecnología pero parece que no la miran, voy a bajar la mano y voy a levantarla 
después para que miren en donde sale, ahí sale la manito, gracias, utilicemos la 
tecnología muy amable, señor Alcalde, Compañeros buenas tardes, solamente 
agradecerle la exposición del compañero Cazares si si está muy loable lo que nos 
acaba de explicar, los términos de referencia que anteriormente citados y aprobados 
por el Concejo están claros, están muy determinados y no estamos con dudas con 
los Términos de Referencia, lo que sí le propondría al señor Alcalde es que ponga 
en consideración la moción presentada por el Dr. Byron Chugá, a ver si es que es 
aprobada o no para seguir d}con el desarrollo de la Sesión, muchas gracias, el señor 
Alcalde agradece al señor Concejal por la aclaración, vemos que el mensaje ha 
llegado con claridad entonces compañeros con esta premisa pues está en 
consideración de ustedes nuevamente el Orden del Día, luego de lo cual la señora 
Secretaría solicita con la venia del señor Alcalde la palabra para informar que como 
nos enseñó el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés tengo una manito aquí que 
presenta el señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical, por lo que pregunto si es señor 
Edil desea intervenir y por favor siendo así que active su micrófono, el señor Alcalde 
concede la palabra al señor José Luis Cuaical, proceda por favor, ante lo cual el 
señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical saludando cordialmente a los presentes al 
respecto manifiesta no haber solicitado la palabra, ante lo cual la Señora Secretaria 
agradece al señor Concejal y argumenta a los señores Concejales que está en 
consideración el Orden del Día tal como lo había manifestado el señor Alcalde, 
tengan la bondad, luego de lo cual el señor Concejal Ing. Ignacio Méndez saludando 
a los presentes al respecto manifiesta: creo que hay una moción que está lanzada 
por parte del Dr. Byron Chugá y el señor Alcalde no la califica o no pide apoyo, o el 
Doctor ya la retiró, no sé no, esta moción ya está lanzada y tendríamos que ver si 
la misma tienen el apoyo correspondiente de los demás o a su vez es re; 
gracias, luego de lo cual el señor Alcalde expresa: haber compañeros les hab 
expuesto que, con la explicación que había hecho el Ldo. Cazares más la exposició 
que había realizado el compañero Concejal Ing. Santiago Ibujés se pensaría pues 
que era suficiente con el Orden del Día como estaba planteado , no obstante sí, 
vamos a preguntarle que con estas premisas al Dr. Chugá , primer decirles que par 
anos otros poder tener una resolución debemos tener un producto para poder 
comparar el mismo con los TDRs, para ver si es que se han alejado o ver si se 
alinean a los que los TDRs estrictamente dicen, pero en este momento no tenemos 
todavía nada porque estamos recién iniciando entonces con esto Compañeros, Dr. 
Chugá usted insiste con la moción que había lanzado inicialmente para procede/a 
pedir el apoyo y calificarla, tiene la palabra Dr. Byron Chugá, si bien es cierto t  
el proceso de contratación y aprobación de Términos de Referencia de 
Consultoría eso lo sabemos perfectamente, más±>ien no vamos a incluir o a solici
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hacer cambios a eso porque sabemos que ya están aprobados, más sin embargo 
todo !o que estamos discutiendo o lo que acabamos de discutir, lo tendríamos que 
haber discutido en el punto que yo quería incluir verdad, o que quiero incluir, es así 
porque hay algunas sugerencias sobre todo de inclusión que queremos queden 
registradas bajo resolución señor Alcalde, es por eso que estoy pidiendo se incluya 
esto al Orden del Día, luego de lo cual el señor Alcalde manifiesta: Compañero en 
realidad no tenemos nada que resolver porque lo que nosotros estamos haciendo 
en este momento es haciendo conocer que metodología vamos a utilizar y es un 
tema estrictamente técnico que lo va a exponer el Consultor, nosotros tendremos 
insumos para poder resolver obviamente una vez que la Consultoría haya arrancado 
y nosotros tengamos avances de Consultoría para poder evaluar el cumplimiento o 
no respecto a los TDRs, aprobados, entonces en estos momentos yo lo vería muy 
complicado, qué es lo que nosotros tendríamos que resolver compañero?, en ese 
instante el señor Concejal Dr. Byron Chugá pide la palabra nuevamente y agradece 
por la misma, si bien es cierto señor Alcalde todo eso que usted me acaba de decir 
lo entiendo, lo comprendo, pero hay puntos sueltos en los cuales yo personalmente 
necesito que los mismos se encuentren transcritos en actas bajo resolución para 
poder obviamente transparentar el proceso de ejecución de la consultoría, entonces 
estos puntos quiero tratarlos, obviamente si es que se aprueba la inclusión del punto 
del Orden del Día para poder solicitar y pedir señor Alcalde todo lo que le estoy 
mencionando, luego de lo cual el Señor Alcalde toma la palabra y al respecto 
manifiesta: bueno creo que hemos sido claros de lo que se trata esta reunión, 
pensaría que no hay que resolver porque no tenemos insumos para poder nosotros 
sacra resoluciones, no obstante solicito Compañeros si es que tiene apoyo la 
moción en función de poder avanzar y no nos empantanemos por esto, ante lo cual 
el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés solícita la palabra nuevamente e indica que 
siempre respetuoso del tiempo y el espacio que ustedes me den, si hace un¡ 
momento yo había intervenido solicitándole al señor Alcalde pues ponga en 
consideración el Orden del Día obviamente con el punto que quiere anexar el Dr. 
Byron Chugá de esa manera apoyo la moción presentada por el Doctor, c^e^queX' 
de esa manera si se entendió lo que yo quise decir pero más bien si era ne¡ 
aclararlo por eso levantaba la mano hacer rato, era para apoyar la moción del 
Byron Chugá muchas gracias, luego de lo cual el señor Alcalde pregunta si existe 
una moción diferente, al no existir la misma y siendo calificada la moción el señor 
Alcalde solicita por parte de Secretaria se tome la votación respectiva, de esta 
manera el Seno de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Espejo por unanimidad resuelve incorporar un punto dentro del Orden del Día que 
sería el quinto el cual textualmente será: “Análisis y resolución a la socialización del 
trabajo de Fortalecimiento institucional a través de la Gestión del Talento Humano 
del GAD Municipal de Espejo presentado por la Consultoría Adjudicataria”, 
quedando los demás puntos como subsiguientes, en total el Orden del 
Día está compuesto por nueve puntos, con esta inclusión se aprueba p 
unanimidad el Orden del Día de la\presente.
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CUARTO: RECIBIR EN COMISIÓN GENERAL AL ING. ALVARO BURGOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA IAG GROUP ASESORÍA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA., EMPRESA ADJUDICATARIA DE LA 
C0NSULT0RÍA PARA EL “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS 
DE LA GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DE ESPEJO”, 
EN ATENCIÓN AL OFICIO N° GADME-DGATH-WCV-2020-107 SUSCRITO EL 24 
DE AGOSTO DEL 2020 POR EL MSC. WILLMAN CAZARES VALDIVIEZO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO HUMANO DEL GADM-E.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al documento en mención, luego 
de lo cual el señor Alcalde manifiesta que con estos antecedentes vamos a solicitar 
la participación del Ing. Alvaro Burgos con la finalidad que haga una exposición clara 
concisa para que la Cámara Edilicia pueda escucharla y formular las preguntas que 
crean pertinentes, tiene la palabra Ing. Alvaro Burgos, luego de lo cual toma la 
palabra el señor Ing. Alvaro Burgos quien saludando cordialmente a todos y cada 
uno de los presentes al respecto manifiesta: soy Representante Legal y Director del 
proyecto de parte de la Consultora IAG GROUP, agradezco a ustedes por este 
espacio para poder presentar el proyecto que vamos a desarrollar la consultoría 
respecto al Fortalecimiento Institucional en el GAD Municipal de Espejo, tengo acá 
una presentación que quisiera mostrarles a Ustedes donde se detalla el trabajo que 
vamos a realizar entonces si me permiten voy a dar inicio de esta presentación 
indicándoles el contenido de la misma, vamos a hablar sobre el objeto de la 
Consultoría, el alcance, el enfoque metodológico que vamos a seguir en la misma, 
el marco temporal, el equipo del proyecto y riesgos potenciales, bien; primero que 
nada quisiera compartirles a Ustedes un poco sobre nuestra experiencia, contarles 
quienes somos, somos una empresa que estamos basada en Quito, nacimos en 
enero del 2005 tenemos 15 años de trabajo. Ha sido una experiencia larga y muy 
fructífera en este tiempo hemos desarrollado 150 proyectos de Consultoría aquí en 
Ecuador, hemos desarrollado otro tanto de proyectos en países como Venezuela, 
Colombia, Panamá, El Caribe, Perú y Bolivia, lo hemos logrado en alto grado de 
satisfacción de nuestros clientes, vale destacar que de estos 150 proyectos, cerca\> 
de 70 son proyectos en el ámbito público y de ellos una gran mayoría son just 
en GADs o Empresas Municipales, entonces tenemos un gran conocimiento 
gran experiencia en el tema de Gestión de Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
por supuesto esto quiere decir que hemos cumplido con todos los requisitos de parte 
de contratación para poder prestar este servicio a Ustedes y para nosotros es muy 
grato, es un verdadero honor, ser parte de esta Consultoría, aportar a este Cantón 
y a este gobierno Municipal con este trabajo, continuando con la presentación bueno 
acá tenemos algunos de nuestros clientes para que ustedes los conozcan, 
normalmente son Empresas grandes, Bancos grandes, Empresas de consumo 
masivo, Transnacionales, también en el sector público, como les comentaba hem 
trabajado mucho en el sector público a nivel de Gobierno de Empresas 
Ministerios y a nivel de GADs por supuesto en el Municipio de Quito, Cue 
Portoviejo y dentro de esos muchas Empresas Públicas como les decía más de
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en el sector público, lo que nos da una gran experiencia de la Gestión Pública y 
creemos que somos sino la Empresa con más experiencia en el País, debemos 
estar entre las primeras en el País con mayor experiencia en este tipo de gestión 
organizacional en Instituciones Públicas, entonces contarles sobre la consultoría, el 
objetivo de la misma como se ha planteado pue3s es general un proceso de 
Fortalecimiento institucional dentro del GAD Municipal, en el cual se persiguen dos 
fines; el primer fin es el de poder mejorar el servicio, es decir; que para poder 
mejorar el servicio debemos fortalecernos internamente, estructurarnos mejor 
internamente para que el servicio sea mejor y eso que fin tiene, el mejorar el servicio 
tienen un fin último que es incrementar la satisfacción del ciudadano, ese es lo que 
se persigue directamente, ahora para ese objetivo se persigue un segundo punto 
que tiene que ver con la eficiencia, toda organización requiere ser eficiente,. 
Requiere encontrar la mayor eficiencia posible y eso definitivamente nosotros 
vamos a buscar con este proceso, el alcance de la Consultoría tienen 4 fases, si 
Ustedes pues ya conocen los términos de referencia existen cuatro fases; la primera 
fase habla de un Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 
sabemos que actualmente la institución cuenta con un ya Estatuto, sin embargo la 
idea en este punto es actualizarlo, es justamente darle un nuevo enfoque a la 
Gestión Organizacional y eso tiene que estar plasmado en el instrumento legal que 
es el Estatuto Orgánico por Procesos, entonces ese es un primer paso, un segundo 
paso tiene que ver con el Manual de Puestos por Competencia, para eso vamos a 
diseñar un Manuela de Perfiles de Puestos por competencia, esto qué implica, como 
ustedes saben el Manual de Puestos establece cada uno de los perfiles que requiere 
cada cargo entonces lo que se va a encontrar ahí son todos los cargos que tiene el 
Municipio y se va a establecer un perfil, ahora bien, el perfil de una forma moderna 
y como lo establece el Ministerio del Trabajo es un perfil por competencias, qué 
quiere decir esto, las competencias son las capacidades que tienen o que se 
requieren para poder cumplir un determinado puesto, entonces esas capacidades 
debemos nosotros estructurar de acuerdo a la normativa técnica del Ministerio 
Trabajo que es el ente rector en este tema, el tercer punto es la 
Valoración de Puestos, aquí lo que se requiere es entonces una vez que 
ya una nueva estructura definida o una estructura ajustada digamos y que 
los Manuales de Puestos se hará una Clasificación y Valoración, ahí ya vamos a 
ver, se tiene un método internacional para Valoración de Puestos, finalmente como 
cuarto y  último punto tenemos la Clasificación del Talento Humano, donde nosotros 
lo que vamos a buscar es hacer un estudio de carga laboral que determine o 
entregue el número de personas adecuado que deben trabajar en cada área para 
hacer más eficiente la estructura organizacional, si entramos en detalle vemos en el 
primer punto sobre el Estatuto Orgánico, ustedes encuentran aquí las distintas 
actividades que se van a cumplir, hay un proceso de planificación de reuniones con 
personal clave un trabajo interno de los Consultores y el entregable está dado 
un Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos que va a contener 
Organigrama Estructural, va a contener un mapa de procesos, portafolio

f i a ,

g¡3 gadespejo2019.2023<6'gmail.com 9 Esmeraldas y Salinas C iudad El Angel /  Espejo - Carchi 062 977 147 / 062 977 148

http://www.gadme.gob.ee


ww w.gadm e.gob.ee

Juntos Gobernamos...

Gobierno Autónom o Descentralizado
Municipal de Espejo

Adm inistración 2019  - 2023

E S P E J É SECRETARÍA GENERAL

productos y servicios, la misión de cada Unidad Administrativa, atribuciones y 
responsabilidades de cada una de estas Unidades y los productos y servicios, 
entonces como pueden observar es todo lo que normativamente se demanda en un 
Estatuto Orgánico, entonces aquí van a quedar plasmadas el mapa de procesos 
que debe llevar la organización, posiblemente haya ajustes en ese mapa de 
procesos y también por consiguiente en la Estructura Orgánica, entendamos que 
metodológicamente la estructura de una organización sigue a los procesos, 
entonces cuando se modifican procesos se debe modificar una estructura la cual 
está al servicio de los procesos, y los procesos están alineados a una visión y a una 
Gestión institucional que está establecida por las Autoridades de una organización, 
entonces es así como se despliega este tema, el segundo punto el Manual de 
Puestos por competencia también están descritas las distintas actividades que 
tienen que ver con primero la validación del formato que se va a usar, la elaboración 
de un diccionario de competencias, vendrán reuniones, la estructuración del Manual 
ya propiamente, y siempre habrá los talleres de validación con las Autoridades del 
GAD Municipal de Espejo entonces, aquí el entregable será el Manuel de Perfiles 
de Puestos por Competencias, para esto entonces cada puesto tendrá su perfil, en 
cada perfil se establecerán los propósitos, las funciones que van a tener, una 
identificación de esas funciones esenciales, competencias técnicas, las 
competencias cognitivas, aquí hay que aclarar algo, las competencias se clasifican 
en cuatro tipo que son: hay las competencias que tienen que ver con la educación, 
esos son los títulos, la educación formal, universitaria, post grado que tenga la 
persona, las habilidades, las cuales hoy en día son lo más importante, lo que se 
evalúa y hay dos tipos de habilidades, ¡as habilidades técnicas o duras, que tienen 
que ver por ejemplo que una persona sepa manejar un Excel, o que sepa hacer un 
análisis financiera, o sepa realizar un proceso de contratación pública y; las más 
importantes hoy en día las más valoradas en el mundo moderno, las habilidades 
llamemos blandas, cognitivas y  emocionales, que significan las habilidades para 
trabajar en equipo, las habilidades de liderazgo, competencias como por ejemplo el 
poder hablar en público, o competencias como por ejemplo la buena actitud hacia 
el trabajo, el positivismo, todas esas actitudes que son más digamos 
personalidad de las personas, entonces esas están dentro de los 4 tipos de: 

mpetencias, está la educación, hemos hablado de las habilidades, la formación o 
a especialidad, que son todos los cursos, las capacitaciones, especializaciones que 
tiene un individuo y finalmente es la experiencia que lógicamente le da la 
competencia, entonces los perfiles deben tener estas competencias, se van a 
encontrar con estos cuatro tipo de competencias, después vienen las destrezas 
específicas y conocimientos informativos, requerimientos de selección y 
capacitación también y los otros requisitos de Ley que se determinen que pueden 
entrar dependiendo de cada cargo, eso es lo que contendrá el Manual de Puestos 
por Competencia, sigo adelante en el tercer punto viene la Clasificación y Valorado 
de Puestos aquí lo que vamos a hacer el diseño y la implementación, entonces aq

coi 
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vamos a utilizar el Método Internacionalmente más reconocido para valoración de 
puestos el cual es el método Al que ustedes lo pueden observar aquí en mayúsculas 
el cual es por un señor que vivió hace unos 70 u 80 años quien desarrolló este 
método es un Americano de Estados Unidos que luego fue validado científicamente 
a lo largo del mundo y hoy es reconocido como el método más preciso para medir 
y valorar un cargo el cual está compuesto de 3 factores y 8 sub factores, que tienen 
que ver que analizan la responsabilidad, magnitud del cargo, cuánta gente tienen a 
cargo este puesto, qué presupuesto maneja respecto al presupuesto global de la 
organización, quienes le reportan, cuál es el impacto de sus decisiones, entonces 
hay una serie de estos factores y sub factores que permiten entregar puntuaciones 
y al final se suman todos estos puntos y se tiene una valoración, dependiendo de la 
cual se establecen los distintos niveles que eso viene a ser la clasificación, se 
establece la clasificación del puesto dependiendo del puntaje que haya sacado y 
finalmente de esta gradación o puntuación se establecen las respectivas bandas 
salariales que por supuesto están alineadas, esto es función pública, están 
alineadas a lo que determina el Ministerio de Trabajo el cual tiene bien definidas las 
bandas salariales y lo que haríamos es saber cuáles son las bandas salariales que 
aplican para cada nivel de la institución y del tipo de puesto que se haya definido, la 
última etapa es la Clasificación del Talento Humano, aquí lo que se va a hacer es 
un análisis de carga laboral entonces primero construimos los formularios, todas las 
herramientas que se van a desarrollar se explica esta metodología y se levanta la 
información a través de reuniones o entrevistas como formulario o documento, 
entonces una vez que está recopilado esto se tabula la información, esto entra aun 
Excel bien grande donde se hacen ciertos cálculos estadísticos que permiten 
entregar un estándar de carga laboral, qué significa, al final cuántas personas se 
requieren para ejecutar los procesos por cada área de trabajo, entonces en cada 
área, en cada departamento va a encontrar esto de la carga laboral para cada área, 
entonces esto puede provocar que exista necesidad de añadir más personas, y para 
eso habrá un plan de vinculación o un plan tal vez desvincular personas y eso 
tendría obviamente un presupuesto y una base legal que obviamente va h a b a  
entregar, estas son las cuatros fases que tiene la consultoría, el marco tem por^ 
bueno ya está corriendo el plazo la fecha de inicio fue el 20 de agosto, estamos" 
ahora en la fase del Estatuto Orgánico que tenemos ahora 25 días hasta el 13 de 
septiembre para la entrega, después vendrá una siguiente fase donde se harán los 
dos productos, el Diseño de Manual de Perfiles y el Manual de Descripción y 
Valoración de Puestos, esos dos nos tomarán 50 días eso significa el 08 de octubre, 
y la última parte de la Consultoría estaría hecha hasta el 18 de octubre con el 
Estudio de Carga Laborar, con eso concluiríamos los cuatro productos entregables 
en el plazo de 60 días, en cuanto al equipo del proyecto, bueno es muy importante 
aquí que se tenga claro como patrocinador de este proyecto debe estar la Máxima 
Autoridad de la organización, ósea sería imposible hacer esto sin el respaldo, sin e l 
suficiente apoyo de parte de la Máxima Autoridad, en este caso hemos pensado e fn  

el señor Alcalde como tal y obviamente ustedes como Concejo los que patrocinan,
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respalden, no cierto, el trabajo que se va a hacer, tenemos un Administrador del 
Contrato que es el Director Administrativo, que es con quien vamos a estar en 
permanente contacto y por nuestra parte pues tenemos un equipo en donde yo 
estoy como Líder del proyecto o como Director del proyecto, en mi caso bueno les 
comento un poco de mi experiencia, primero que nada en cuanto a mi educación yo 
tengo una Maestría en Calidad y Productividad del TED de Monterrey que la obtuve 
en el año 2003, ahora desde el año 2018 estoy estudiando un Doctorado, estoy 
haciendo un PHD en la Universidad Católica de Lima -  Perú en la Escuela de 
Negocios Centrun, que es una Escuela de Negocios de muchos prestigio donde 
estoy desarrollando un Doctorado en Administración Estratégica de Empresas, eso 
digamos también me ha permitido estar conociendo el estado del arte digámoslo 
así, de los temas de gestión organizacional actualmente en el mundo y justamente 
con el conocimiento teórico que he adquirido y voy adquiriendo porque dícese de 
paso soy profesor del MBA de la Maestría en Administración de la Universidad 
Católica en Quito, entonces digamos que esta parte del mundo académico me 
permito estar conociendo las últimas tecnologías, los últimos avances y por otro lado 
mí práctica de Consultor me permite estar ene I mundo práctico y conocer la forma 
de llevar a cabo e implementar todos estos conocimientos, tenemos entonces 
también un equipo de especialistas, tenemos un especialista de Talento Humano 
Gabriela Paredes que es una profesionista de primer orden con Maestría en Talento 
Humano, todo el equipo que hemos presentado es un equipo con cuarto nivel, es 
decir que es un equipo con Maestrías, tenemos también a soledad Valdivieso que 
es una persona también con Maestría, a Wendy que también en una Maestría en 
Talento Humano, entonces realmente hemos encontrado nosotros un equipo de 
trabajo de primer orden, hemos puesto un equipo a disposición lo mejor que tiene 
nuestra compañía, nuestra Empresa para que realmente llevamos adelante este 
proceso con sumo detalle, con sumo cuidado, y podamos tener el mismo éxito quel 
hemos tenido en todas partes, finalmente quiero mostrarles un poco los riesgos y la 
forma en que los mitigamos, pues tenemos la emergencia sanitaria y obviamente 
eso involucra un riesgo para todos, acá vemos que ustedes están siguie 
normas de bioseguridad, tenemos la oportunidad de ayudarnos de la tecn 
tenemos la posibilidad de poder hacer la reuniones virtuales otro riesgo tienen q 
ver con la comunicación y compromiso, es importante que no se generen rumores 
ni falsas expectativas en la Organización eso y por eso ha sido muy bueno hacer 
las reuniones que hemos hecho el día de hoy, que hemos hecho tres reuniones 
prácticamente con todo el Personal Municipal, hoy con ustedes también como 
Concejo primero para dar a conocer qué es lo que vamos a hacer, para decirles que 
este es un proceso absolutamente transparente en donde no va a haber ningún 
trabajo a espaldas u ocultos, más bien todos los Funcionarios, Directores, 
Funcionarios de Carrera van a ser parte del proceso, entonces van a estar al tanto 
y va hacer un proceso de co-construcción, co-creación con ellos, de tal manera que 
y justo eso es lo que hemos hecho esta mañana, tratar de derribar cualquier rumor, 
cualquier mito que se quiera crear alrededor del proyecto, y bueno el otro, el posibl
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desvío del cronograma, ahí vamos a manejar muy bien las para eso ya el 
Administrador del Contrato tiene un cronograma día por día de lo que hay que hacer, 
de lo que vamos a ir haciendo, entonces se va a seguir estrictamente cada punto 
para que podamos cumplir con los plazos determinado, bueno hasta aquí llego un 
poco con la explicación y quedo a las órdenes por si acaso hay alguna pregunta 
Señores para poder atenderla con mucho gusto, luego de lo cual toma la palabra el 
señor Alcalde y agradece por el inmenso favor que nos ha hecho el Consultor al 
hacer esta exposición tan clara, Compañeros Ediles tienen ustedes la palabra para 
que despejen cualquier duda respecto a lo que ustedes consideren pertinente 
formular, adelante, ante lo cual solicita la palabra el señor Concejal Ldo. Carlos 
Benavides quien al respecto manifiesta: muchas gracias, primeramente un saludo 
grande para todos mis Compañeros, señor alcalde, señorita Secretaria, mis 
compañeros Concejales y todos quienes se encuentran aquí presentes y están 
inmersos en esta Sesión de concejo y una felicitación también al Ing. Alvaro Burgos 
por su flamante explicación, también pidiendo mil disculpas pues se nos va de las 
manos como dice el señor alcalde pues son situaciones de conectividad, se nos va 
el internet, la cobertura aquí en Espejo y a nivel de todo el Ecuador, porque todo el 
mundo estamos ahorita utilizando este medio, entonces no nos sale con todos los 
requerimientos y hay algunas interferencias, hay alguna situación y yo 
personalmente considero que este es un tema bastante complejo, bastante delicado 
que hay que tomarlo con muchas pinzas, yo estaba escuchando muy 
concentradamente al Ing. Burgos y cierto pues a relación ya esto pues nos informa 
de que hoy en la mañana ha habido ya la apertura con los Funcionarios, los 
Empleados con todos quienes conforman el Municipio GADM Espejo, entonces 
surgen muchas dudas, surgen muchas inquietudes, también pues la parte del ser 
humano bastante sensible y en la actualidad con lo que nos está pasando pues hay 
mucha sensibilidad en el ser humano de presión, estrés y tantas situaciones, es por 
esto que si debemos tomarlo con mucha, poniendo los cinco sentidos en esos 
términos manifestaban los mayores entonces de esta manera pues, nos había 
informado de que teníamos un organigrama de las personas que estarían tomando 
en cuenta este trabajo y como es de suponerse, el señor Alcalde tiene que es 
la cabeza en este caso a mi o personalmente yo manifestaría que tambié 
ingresaríamos todos los Compañeros que conforman la Cámara Edilicia porque 
recuerden Compañeros cuando recién empezábamos fue una propuesta y siempre 
creo que las administraciones anteriores había esta proyección de hacer esta 
reingeniería en lo que corresponde a Talento Humano y aparte de esto no sé Ing. 
Burgos una pregunta para usted, aparte de su equipo de trabajo me gustaría que el 
señor Alcalde a la cabeza, los Compañeros Ediles todos los cinco Compañeros que 
conformamos la Cámara Edilicia y también si hay la posibilidad de que participe un 
representante de los Trabajadores, de los señores que corresponden a los 
Trabajadores, Servidores Públicos y Obreros de nuestra institución entonces esa 
sería mi inquietud para el Ing. Burgos hasta que este punto es alcanzable porqu 
en realidad el equipo de trabajo tiene que estar bien compacto, es urfa
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responsabilidad grande porque se va a ver una transformación que lo único 
queremos llegar a mejorar todos, todos incluyéndonos todos aquí nuestro accionar 
como miembros de una institución, creo que la queremos ver es grande, más 
operativa y que se pueda llegar a la ciudadanía siempre de la mejor manera Ing. 
Burgos esa es mi inquietud y Compañeros, muchas gracias por darme la 
oportunidad, luego de lo cual interviene el señor Ing. Burgos quien manifiesta 
muchas gracias señor Vicealcalde, efectivamente su petición es muy interesante, 
me parece correcta mire justo hoy de mañana les compartíamos a todas las 
personas, los compañeros que asistieron a las tres reuniones una fue con 
Funcionarios, Administrativos, otra fue con Directores y Jefes de Área y la otras fue 
con Obreros con personal que está bajo el Código de Trabajo, entonces a ellos les 
dijimos que este es un proceso absolutamente transparente, que están abiertas las 
puertas para que vengan a colaborar a trabajar en este proceso por supuesto 
ustedes como más Autoridades del Municipio son absolutamente, bienvenidos y 
abiertos a ser parte de este trabajo, como ustedes vieron en cada fase también 
están establecidas las distintas instancias de validación es decir, acabamos un 
producto y enseguida hacemos un taller para presentarlo, hacer los ajustes 
entonces Ustedes también ahí van a estar en conocimiento antes incluso de que 
nosotros entreguemos cada uno de estos, porque lo importante también es que 
haya un consenso, que no sea un documento construido exclusivamente por los 
Consultores más bien al contrario este va a ser un documento unos productos 
construidos por Ustedes bajo nuestra guía metodológica, así que encantados si 
Ustedes participan de este proceso o quieren estar al tanto supervisando no 
tenemos ningún problema son totalmente bienvenidos a ser parte de este proceso, 
luego de lo cual solicita la palabra el señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical quien 
saluda cordialmente con todos y cada uno de los presentes y al respecto manifiesta- 
Ing. Alvaro Burgos Líder de la Compañía IAG GROUP primeramente quiero 
su magnífica exposición acerca de esta contratación al servicio de esta Consultora 
que usted lo va a poner en práctica en nuestro GAD Municipal, bueno yo he 
escuchado toda su explicación mi querido ingeniero y si quiero pedirle Ingeniero con 
todo su equipo de trabajo que sea transparente a lo que usted decía mi 
Ingeniero, que no se oculte nada de la situación tiene que ser un trabajo en 
y también comparto con las palabras del señor Vicealcalde Ldo. Garlitos Benavides 
de que este equipo se incremente los Compañeros Concejales, los Trabajadores si 
no hay inconveniente, también para que vean para que planifiquen y esto quede 
transparente mi estimado Ingeniero y también hago una sugerencia que mientras 
se vaya dando el proceso de la Consultoría el señor Director Administrativo MSc. 
Willman Cazares nos presente los informes, y que esto que quede bajo resolución, 
que nos presente los informes lo que nosotros vamos a pedir como Concejales, 
porque esto como le digo señor Alcalde, Compañeros Concejales y señor 
Alvaro Burgos pues cuando se pide los informes ahí se transparenta como le d 
vuelvo y repito que no se oculte nada mi querido Ingeniero no sé si usted nos
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explicar si nosotros podemos formar parte del equipo y también con unos 
Trabajadores para que quede claro y no decir solo la Consultora y solo los 
Concejales estuvieron, también poner Representantes de nuestros Funcionarios del 
GAD Municipal y a la cabeza definitivamente pues debe estar el señor Alcalde, 
hacer una sugerencia para que el señor Director Administrativo nos presente los 
informes respectivos como va llevando el proceso en tal caso que nosotros hemos 
de pedir como Cámara Edilicia al señor Director para que se entregue los informes, 
una sugerencia y como le decía señor Ing. Alvaro Burgos de que este equipo se lo 
conforme con la parte de la Cámara Edilicia a la cabeza le señor Alcalde y también 
uno de ios Trabajadores o Funcionarios de nuestra institución para que esto sea 
transparente y que nada haya oculto como usted mismo lo dijo mi estimado Ing. 
Alvaro Burgos, luego de lo cual toma la palabra el señor Ing. Alvaro Burgos 
manifiesta: Si señor Concejal por mi parte como le digo bienvenido cualquier 
persona que desee participar de este proceso, nosotros somos una Empresa neutral 
en este caso no tenemos ningún compromiso dentro del Municipio es más no 
conocemos a nadie todavía hoy he tenido el gusto de conocer al señor Alcalde, al 
Director Administrativo que va a ser nuestro Administrador del Contrato así que 
afortunadamente, somos absolutamente neutrales y creo que eso es lo que se 
necesita un proceso como este, una neutralidad venir a hacer un trabajo técnico, 
recibir cualquier información que deseen ai respecto, estar participando hay muchas 
reuniones, entrevistas, con distintos Funcionarios entonces en la reunión entrevista 
que ustedes quieran participar con cualquiera de ellos son muy bienvenidos así que 
y por supuesto hacer conocer a ustedes, los borradores de cada producto y 
previamente a su entrega en eso también no tenemos ningún problema así que total 
apertura como le digo en esta parte obviamente contando con todas las 
autorizaciones de acá de las autoridades municipales, luego de lo cual solicita la 
palabra el señor Concejal Dr. Byron Chugá quien, saluda cordialmente con todos y 
manifiesta primeramente felicitar al Ing. Alvaro Burgos, por su presentación muy 
clara y concisa del trabajo que se va a realizar en esta institución, muy elocuente la 
aclaración y los temas a tratarse lo felicito sinceramente Ingeniero igual 
como Autoridad y también en este caso como parte de esta institución 
Municipal de Espejo, esperamos que los productos de este trabajo tan importa 
para la institución sea de forma muy legal, transparentada, muy legal, técnica, confío 
plenamente dentro de la explicación, por la experiencia que él tiene dentro del 
profesionalismo que él acaba de indicar, se presente un trabajo muy transparentado 
ético, legal y sobre todo en beneficio de la institución, eso no más señor Alcalde y 
Compañeros, felicitando nuevamente al Ing. Alvaro Burgos por su exposición, luego 
de lo cual el señor Alcalde agradece las palabras del señor Concejal y pregunta si 
hay alguien más que desee intervenir, para lo cual el señor Vicealcalde solicita la 
palabra para intervenir nuevamente y al respecto manifiesta es importante que todos 
los Compañeros, pues se está recibiendo las diferentes versiones y como 
compañero Concejal Byron lanzaba la moción de que se incluya este punto 
tomar estas resoluciones no sé hasta qué punto señor Alcalde y Compañeros

>T< gadespejo2019.2Q23(S'gmail.com Esmeraldas y Salinas C iudad El Ángel /  Espejo

• 
«

http://www.gadme.gob.ee


Juntos Gobernamos.

www.gadm e.gob.ee

Adm inistración 2019  - 2023

SECRETARÍA GENERAL

lanzaría como moción para que quede como resolución que el Equipo de Trabajo, 
en ese instante la señorita Secretaria explica al señor Vicealcalde que no estamos 
en el punto solicitado por el señor Concejal Dr. Byron Chugá se incluya, ahorita solo 
estamos Recibiendo en Comisión al Representante de la Empresas Adjudicataria y 
es en el siguiente punto donde podrán adoptar cualquier tipo de resolución, ante lo 
cual el señor Concejal Ldo. Carlos Benavides agradece por la explicación, luego de 
ello la señora Secretaria indica que el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés volvió a 
alzar la mano y tiene la palabra, ante lo cual el señor Concejal agradece y al 
respecto manifiesta: Ing. Alvaro Burgos que gusto conocerles y que pena no estar 
en la pantalla con mi face, tengo un poquito de problemas de salud por aquello no 
puedo encender la cámara muchas gracias por su comprensión, Ingeniero 
primeramente felicitarle por esta exposición magistral yo lo felicito de antemano la 
carta de presentación suya su experiencia las cosas que usted ha hecho en el 
trajinar de su vida y en su formación personal educativa y con el pronóstico que al 
menos y tengo es que esta Consultoría o Consultora va a tener los cuatro productos 
entregados Dios mediante en el tiempo correcto y obviamente enmarcados con la 
legalidad, con el respeto y en el marco de la aceptación de cada una de las 
Autoridades a la cabeza el señor Alcalde para la entrega final de sus productos, 
solamente quería hacer esta intervención pues para felicitarlo y agradecer la 
presencia, creo que usted está aquí en El Ángel?, el señor Ing. Alvaro Burgos 
responde que si se encuentra en la ciudad de El Ángel, entiendo que esta es la sala 
donde sesionan ustedes regularmente, el señor Concejal retoma la palabra 
nuevamente e indica, darle la bienvenida nuevamente yo tal vez no sea quien para 
hacerlo de hecho el señor Alcalde debe haber hecho lo propio en la mañana cuando 
lo pudieron haber recibido, sin embargo pues ese cariño con este frió que 
sentimos en este lugar pues darle esa bienvenida calurosa y también aparte 
aquello solo quiero concluir que usted tiene también el respaldo de nosotros 
como Autoridades tal vez Ingeniero sino más bien como Servidores Públicos, como 
parte del GAD bienvenido y muchas gracias, luego de lo cual el señor Alcalde 
agradece por la intervención del señor Concejal Ing. Santiago Ibujés, alguien 
que desee intervenir?, Toma la palabra el señor Concejal Ing. Ignacio Méndez 
saluda con todos y manifiesta Ing. Alvaro Burgos, Doctorita Tatiana una pregunta 
más que todo en la banda salarial, sabemos que el Ministerio es el que rige esto 
como en esta Consultoría habrá los mensuales pues que algunos Funcionarios 
están en la banda inferior con la Consultoría pues tendrán que jugar la banda salarial 
¿cómo en este caso usted presentaría ese informe o a su vez pues nosotros 
tendríamos que ver un presupuesto para el 2021? puesto que no sé si se nos 
incrementará en un 10 o un 20% lo que se buscaba con esta Consultoría es hacer 
de que el gasto corriente disminuya y ese gasto que se economizaba digámoslo así 
pues transformarlo en obra esa es la pregunta que tengo para usted Ingeniero, luego 
de lo cual el señor Ing. Alvaro Burgos responde a la pregunta; muchas gracias señor 
Concejal en este momento no podemos anticipar nada absolutamente acerca de 
va haber aumento o va a haber disminución, bueno disminución sabemos que
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ley no se puede, pero que efectivamente sería muy prematuro porque cómo 
llegamos nosotros a establecer las distintas bandas más allá de que sabemos que 
el Ministerio de Trabajo tiene unas bandas establecidas ya, nosotros hacemos la 
Valoración de Puestos en donde se asignan calificaciones a cada uno de los 
puestos, en base a qué, en base a los factores y sub factores del método que les 
comentaba o sea ahí hay factores como responsabilidad, magnitud del cargo, 
impacto de las decisiones, estos factores hacen que se pueda dar ciertos puntos 
ósea ya este método establece de acuerdo al presupuesto que maneja le da ciertos 
puntos, la cantidad de personas que tiene a cargo otros puntos, y va dando puntos 
puntos al final hay una sumatoria de puntos y cada puntaje, ósea cada cargo llegar 
a un puntaje establecido ahora una vez que tenemos el puntaje establecido observar 
en ese puntaje, en que clasificación caería o sea hay distintas clasificaciones, 
niveles, que están establecidos por el Ministerio de Trabajo eso no nos inventamos 
nosotros sino que esas clasificaciones están, entonces nosotros tenemos que ver 
en base al puntaje en que clasificación caen y de acuerdo a eso ver cuál es la banda 
salarial que le corresponde y les comento ahí nosotros mismos vimos en su 
momento hace ocho años quienes con un contrato hecho por BIP creamos esa 
norma técnica para el Ministerio de Trabajo fué una consultoría que nosotros 
hicimos conocemos bastante bien este tema de la valoración de puestos porque 
entonces ahí el Ministerio logró establecer unas bandas y ustedes van a estar dentro 
de algunas de esas bandas van a tener cada puesto estar dentro de las distintas 
bandas ahora ya el pago final que se tiene que hacer cada persona depende del 
perfil les voy a poner un ejemplo un analista financiero, un analista de presupuesto, 
le decimos al analista de presupuestos bueno llegó a trecientos ochenta puntos 
entonces le corresponde un octavo nivel, lo cual le hace caer que tenga un band 
salarial así algo entre mil a mil quinientos dólares entonces eso está dado el 
Ministerio, el Ministerio dice para este tipo de analistas de mil a mil quinientos' 
dólares ahora cuanto se le va a pagar a cada persona depende porque ustedes 
pueden tener tres analistas de presupuesto entonces tienen a Juan, Pedro y Luis- 
Juan a lo mejor es una persona muy competente tiene una maestríav^está^' 
estudiando una maestría se ha preparado maneja el Excel, ha hecho curs 
Excel avanzado, poder hacer los presupuestos en Excel a lo mejor y tenemos 
Pedro apenas se acaba de graduar de la universidad y recién está adquiriendo 
experiencia , entonces por supuesto que aun cuando puedan estar en el mismo 
cargo y aun cuando puedan estar ocupando el mismo lugar hay que ver la banda 
salarial posiblemente a Juan que tiene más experiencia que tiene más habilidades, 
competencias se le tenga que pagar más dentro de la banda a Pedro, porque por 
qué Juan es más competente pero esas decisiones son decisiones posteriores a la 
Consultoría ya analizando caso por caso, entonces nosotros lo único que vamos a 
dejar son las bandas cuanto se la va a pagar a cada persona ya es una decisión 
que tiene que haber una evaluación por ejemplo ustedes cada año están obliga 
a hacer una evaluación del desempeño entonces en la evaluación del desem 
sea en diciembre o en enero de acuerdo a la evaluación del desempeño, ust<
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pueden decir a esta persona se le va a subir o esta persona se le deja en el mismo 
nivel salarial, siempre estando dentro de la misma banda porque está dentro de la 
misma clasificación entonces esa es la mecánica como va a funcionar por ejemplo, 
rumores ellos pueden decir a quienes les van a subir la consultora no va a decir a ^  
quien le va a subir el sueldo y quienes no, ustedes tiene clarísimo nuestros deberes 
no está en el alcance de nuestra contratación nosotros establecer una lista de ^  
personas, ojo nosotros no vamos a jugar con nombres sino con puestos entonces 
nosotros vamos a decir el analista de procesos no me importa quién es el Analista \  
de Procesos, el Analista de Procesos debe estar en esta banda salarial ustedes ^ 
pueden tener tres analistas uno puede tener un distinto sueldo dentro de la banda S 
o ustedes pueden tomar una política y decir vamos a unificar a todos los analistas ^ 
no importa si uno es más de experiencia o el otro es más joven, sería una política 
un poco injusta pero creo que la pueden tomar al final de nuestro informe habrán 
recomendaciones y conclusiones que les ayuden a ustedes a clarificar la forma de r L  
proceder pero al final como digo decisión nuestra no es porque no tenemos esa \ h  
competencia ni esa potestad al final es decisión de ustedes y nosotros no vamos a 
topar nada que tenga que ver con aumentos o disminuciones de sueldo para nada 
tampoco vamos a decir a tal persona hay que sacar ni a tal persona hay que \ 
contratarla lo que vamos a decir es miren en esta área yo que sé en la dirección \  
financiera trabajan diez personas y se necesitan solo ocho ustedes vean que hacen, 
ustedes verán si tienen que llegar a ocho bueno tendrán que desvincular a dos, L, 
ustedes tendrán que decidir a quienes dos se desvincula o podrán decir está bien ^  
que se requiere ocho pero vamos a continuar trabajando con diez personas por un \  
año más hasta dentro de un año poder desvincular a dos de ellas les digo hay que i , 
manejar eso porque ustedes más que nadie como autoridades tienen la j~ l  
responsabilidad y el compromiso de ayudar a cuidar de que no hayan rumores ni í i i  
falsas expectativas realmente a ustedes les acabamos de mostrar exactamente el l J  ■ 
alcance de nuestros productos y nuestros productos no van a ir más allá de lo que K  
les hemos mostrado entonces decir que vamos a subir el sueldo o bajar el sueldo a 
alguien es totalmente ilógico más bien ahí les pediría a ustedes lo mismo q u e t e h e  ^  r  
pedido de mañana al Alcalde ayudar a disminuir esa tensión que puede e x i$ ft^ £ \ < 
ayudar a relajar a la gente es más la participación de ustedes en el equipo, el t e n e r ^ ^  
representantes de los trabajadores o de los empleados, también es un acto de ^ '  
transparencia que deben ayudar a disminuir la tensión en las personas, tratemos de 
transmitir un mensaje positivo como yo les he dicho de mañana que veamos a esta 
consultoría como una oportunidad, la oportunidad de revitalizar, de fortalecer a la k  
organización yo les contaba como anécdota una cuestión una trabajo que hicimos r* 
en el municipio de Portovíejo cuando apenas después del terremoto me llamó el 
Alcalde de Portoviejo y me dice Alvaro me dice yo quiero aprovechar esta catástrofe 
del terremoto para transformarla en una oportunidad, en una oportunidad 
cambiar a la ciudad, cambiar la gestión municipal, se cayó el Municipio, estaban 
atendiendo en una carpas improvisadas y me decía yo quiero aprovechar esto pera ^  
reestructurar completamente a la ciudad sería una transformación primero interno^v
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luego de la ciudad, se hicieron varios proyectos algunos de los mismos que vamos 
a hacer con ustedes carga laboral, procesos, estructura orgánica, modelos de 
gestión, hicimos ahí y fíjese que transformó la ciudad, como hemos visto tiene una 
gran aceptación esa persona en su ciudad se reeligió con el valor más alto de todos 
los alcaldes que se reeligieran; es decir lo que fue una catástrofe yo esperaba 
encontrar un alcalde desecho por la catástrofe del terremoto, me encontré un 
alcalde fuerte vigoroso diciendo vamos para adelante, les cuento como una 
anécdota porque yo creo que vale la pena aprovechar este año dos mil veinte, 
yo creo que vale la pena aprovechar este año 2020 que es un año nefasto para 
todos en la parte económica, en la parte social, de tensiones de salud, todo el mundo 
está preocupado por nuestros seres queridos, yo tengo papás mis padres están 
sobre los ochenta años y claro me preocupa de que ellos se puedan enfermar o 
puedan adquirir esta enfermedad pero yo lo que les invito a ustedes como 
autoridades y se lo he dicho esto al Alcalde esta mañana cuando conversamos por 
primera vez aprovechemos esto como una oportunidad tratemos de transmitir a la 
gente que esto es una oportunidad histórica para hacer una transformación interna 
el mundo ya no habla de mejoramiento, no habla solamente de mejoras hoy el 
mundo habla de transformaciones porque los cambio son muy rápidos ya al país 
nos ha llegado avances interesantes respecto a inteligencia artificial, las empresas 
yo asesoro a alguna empresas ya estamos trabajando en algunas de ellas con 
inteligencia artificial, robòtica procesos automatizados donde hay poca intervención 
del ser humano eso va a llegar acá también sin duda, porque eso es una ola que se 
expande rápidamente entonces preparemos a la organización para la nueva 
década, ese el mensaje que ustedes deberían también yo creo que ustedes como 
autoridades de transmitir a la gente la tranquilidad y más bien el optimismo de una 
nueva oportunidad, luego de lo cual el señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical solicita 
la palabra, manifiesta yo le quiero hacer una pregunta al Ing. Alvaro Burgos, en 
verdad pues como usted dice ingeniero Alvaro pues es una oportunidad para 
nuestra institución no es cierto? y si bien es cierto pues el decirles a los trabajadores 
a los funcionarios que se les va a bajar o a subir el sueldo están como que tienen 
un poquito de miedo del trabajo algunos así lo entienden no, pero nosotros sab! 
que las tablas sectoriales se especifican por el Ministerio de trabajo están 
enlazadas con el IESS, ingeniero una preguntita sáqueme de la duda por ejemplo 
una persona está trabajando cuatro o cinco años que le dieron el nombramiento de 
jornalero un ejemplo, pero él tuvo su capacitación, él estudió, sobresalió que pasaría 
con ese trabajador él ocuparía otro cargo según la reingeniería o la Consultora que 
usted va a realizar, si el trabajador se superó o estudió que pasaría con él 
Ingeniero?, luego de lo cual toma la palabra el Ing. Alvaro Burgos, Representante 
de la Consultora responde, primero que nada quiero reiterar que nuestra Consultoría 
no va a buscar nombres no vamos a ir a ver que Juan Pérez debe ir a un mejor 
puesto o no; nosotros lo que vamos a hacer es definir cuáles son los perfiles ideale 
de cargo y después queda una tarea para la institución de evaluar person 
persona, nosotros no tenemos esa potestad de h^cer una evaluación del perso
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tampoco, tampoco lo permitiría la ley nosotros lo que vamos a decir es para ejercer 
este cargo hay que cumplir estos requisitos, estas competencias, tener estas 
características ahora en el ejemplo que usted me dice la lógica claro un jornalero 
que se prepara que, demuestra competencias no es cierto en algún momento del 
desarrollo institucional, él debería poder acceder a un puesto por ejemplo de 
supervisor por ejemplo no sé si es que tienen ese puesto aquí pero puede ser de 
supervisor porque, porque ha ganado experiencia, fue competente, fue leal, 
demostró compromiso con la organización entonces yo creo que ahí habría que ver 
si él estudió, se preparó, por su cuenta y con eso puede acceder al perfil de 
supervisor van a estar establecidos los requisitos para el puesto de supervisor 
entonces si él se ha superado; posiblemente puede encajar en el perfil siguiente 
que es el de supervisor pero esa es una evaluación que nuevamente tiene que hacer 
la entidad ustedes como talento humano van concretamente cada año cuando 
hagan su evaluación cada año ustedes pueden encontrar que hay una persona que 
tiene buen desempeño buen perfil se puede decir vea señor acá quedo vacante el 
puesto de supervisor y vamos a buscar de entre el personal quien es el que pudiera 
llegar allá, yo les cuento aun caso el primero proyecto que nosotros hicimos en un 
municipio en el año dos mil cinco en Quito este era un proyecto cuando todavía no 
existía el COOTAD no había la obligación de que los municipios hagan la 
planificación estratégica el Alcalde de Quito en ese momento el General Paco 
Moncayo había decidido hacer un Plan Estratégico de la ciudad por su propia cuenta 
contrató a la Junta de Andalucía que es una entidad Española especifica en 
desarrollo de ciudades y después nos contrató a nosotros para llevar adelante su 
implementación y entonces nosotros hicimos un proyecto fueron varios proyectos a 
lo largo de un año y le entregamos una estructura de organización con indicadores, 
mediciones bueno fue fantástico salió a las universidades, a las cámaras a tratar d 
alinear a todos ellos y dentro de eso había la necesidad de crear en ese momentí 
lo que se llamaba una Dirección de Planificación porque en ese tiempo no había ó 
ni siquiera existía la idea de tener un área de planificación pero nosotroOs le dijimos 
al alcalde vea esto no va a funcionar sino tiene un área de planificación que lleve a 
delante todo este proceso y fíjese el Alcalde en ese tiempo fue muy inteligente-iíos 
dice haber yo quiero que ustedes el equipo de trabajo, ellos nos habían puesto 
servicio un equipo de trabajo Funcionarios de mandos medios que han trabajado 
muchos de ellos algunos de ellos en el Municipio algunos venían del eje económico, 
otros venían del eje social, del eje ambiental entonces nos dijeron honestamente 
vea usted de todo el equipo que, de este equipo dígame cual es la persona que 
usted cree que es más competente para nombrarle como el primer Director de 
Planificación de acá en el municipio y nosotros le recomendamos el nombre de una 
señora que era la que mejoOr rendimiento que había tenido dentro del equipo a 
nuestro parecer primero el Alcalde en ese momento tomó la decisión de nombrarla 
a esta señora, creo ni le conocía bien pero le nombró Directora de Planificación fu 
la primera Directora que tuvo el municipio hace quince años, ella era u 
economista que se había preparado en desarrollo económico, en desarroll'
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productivo, era además ingeniera de sistemas, se había preparado en desarrollo v 
productivo fíjese como una persona que ni siquiera se había imaginado llegar a este 
cargo, por su buen desempeño, por su preparación, por estado con nosotros 
durante un año, aportando con una actitud super buen pasó a ocupar este cargo y 
lo hizo de excelente manera, se convirtió en una mano derecha del Alcalde para 
manejar toda la institución desde el punto de vista de planificación, es extraordinario, 
cualquiera que sea, nunca el buen desempeño debe dejar de reconocerse, yo creo 
que esa es una premisa que deberían tener ustedes como Alcalde, ustedes también 
como concejo que digamos cogobiernan en la organización para que ustedes 
mismos puedan establecer políticas de reconocimiento al buen trabajo por ejemplo 
con ascensos, con reconocimientos, premiaciones es que también estimulan el 
ánimo, no es solamente el dinero es también el reconocimiento eso es lo que puedo 
comentarles, luego de lo cual el señor Concejal Ing. Ignacio Méndez toma la palabra 
saluda todos y manifiesta mi pregunta que le hacía al Ingeniero es que, lo primero 
que se escucha entre pasillos es que los Concejales bajaron el sueldo, por los 
Concejales o el Alcalde nunca se puede decir que es el por el estudio que se hace 
la reingeniería porque lo que se escucha entre pasillos es ellos sabían, ellos 
conocían, ellos aprobaron porque nosotros los Concejales o la Cámara Edilicia son 
los que aprobamos los presupuestos por eso es que yo le hacia esta consulta al 
señor entonces con esa aclaración, tenemos que hacer un trabajo arduo, hecho y 
hacer una socialización de los trabajadores porque las personas de las áreas de las 
áreas rurales lo que demandan son obras por si acaso se incrementaran los salarios 
que sé yo unos cincuenta o cien dólares; los concejales incrementaron entonces $ 
esa era mi pregunta a lo que me iba a referir Ingeniero, luego de lo cual interviene 
el señor Ing. Alvaro Burgos, quien responde de la siguiente manera: este proceso 
tiene que ser un proceso muy transparente o sea lo que me refiero en este caso esí 
que sobre los productos de la Consultoría ustedes tienen la posibilidad luego d e \  J 
hacer los distintos ajustes obviamente lo que le interesa a la institución en este caso \  
es ser más eficiente estamos en una época en la que hay que disminuir el gasto ^  
para todos desde nuestras familias, nuestras casas, hasta las instituciones p o s ^  
ejemplo este momento estamos nosotros haciendo un trabajo de planificación e n ^  
la empresa 02.12.30 Cuenca y ellos tiene que disminuir varios millones de dotáres ^  
en su presupuesto, estamos haciendo un proceso muy parecido al de ustedes en e lV ^  
Municipio de Latacunga y hay la misma situación hay que reducir un poco de gasto ^  
en personal pero yo lo que les invito más bien que se disminuya en rumor de pasillo 
porque; porque sería lamentable que desde el inicio quizá las cosas se tornen en 
forma irreal porque ustedes están viendo la realidad no se va a subir ni a bajar el 
sueldo a nadie no está en nuestra competencia, no es nuestra potestad no lo vamos 
a hacer yo más bien quisiera pedirles de que ustedes tengan la otra vez transmitan, ^  
incluso pueden hacer un comunicado, demostrarían ustedes muchísimo 
compromiso y responsabilidad si ustedes emitirían un comunicado como concejo a 
todos los funcionarios va haber tranquilidad dejemos que la empresa trabaje vamoá^-  
a estar nosotros apoyando y supervisando digamos el proceso, o b s e rv a n d o /e l^
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proceso y se transmita tranquilidad el hecho que la empresa esté aquí no está aquí 
no está hecho para votar a nadie ni nada de eso lo que si sabemos es que además 
si hubieran desvinculaciones que hacer eso ustedes las tiene que hacer a través de 
todo un proceso legal entonces no es inmediato y además se tendrá que respetar 
toda la parte legal de la desvinculación garantizando todos los derechos así que 
esto insisto no vamos a decir a quien se va a subir el sueldo, a quien va a bajar o a 
quien se va a despedir no va a ocurrir eso yo les invito más bien que en un acto de 
consenso y de responsabilidad puedan hacer un comunicado en conjunto de todo 
el concejo a transmitir tranquilidad a los empleados decir esto es un proceso demás 
normal tal como lo están haciendo muchos municipios o sea tal vez aquí es la 
primera vez que se lo hace y por eso se hace normalmente los municipios de 
cualquier institución pública, el señor Alcalde manifiesta que se espera que el señor 
Ing. Alvaro Burgos , representante de la Consultora haya satisfecho las inquietudes 
del señor concejal en caso de que no haya alguna otra inquietud para poder 
proseguir al siguiente punto. Muchas gracias señores Concejales, gracias por las 
aclaraciones del señor Ing. Burgos en este momento creo que estamos preparados 
para continuar con el desarrollo del orden del día y le solicito de la manera más 
atenta a la señorita Secretaria continuar con el desarrollo de los puntos del Orden 
del día.

QUINTO: ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN A LA SOCIALIZACIÓN DEL TRABAJO DE 
“FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DE ESPEJO PRESENTADO POR LA 
C0NSULT0RÍA ADJUDICATARIA”.
El señor Alcalde toma la palabra y solicita a los Compañeros se pronuncien respecto 
al punto del Orden del Día, ante lo cual solicita la palabra el señor Concejal Dtf 
Byron Chugá quien saluda a todos cordialmente y al respecto manifiesta: agradezo 
por la inclusión de este punto tan importante que se ha solicitado, de hecho 
aclaraciones del señor Consultor, todas las preguntas que han realizado los 
compañeros Concejales pues no más sin embargo yo quiero ser muy puntual 
realmente práctico para evitar demora o cualquier otra cosa yo pienso que coe 
con los señores Concejales a las sugerencias emitidas en el punto anterior 
formar o de estar presentes para estar de cerca y mirar el proceso que se vaya 
cumpliendo de la mejor manera entonces en base a eso y con el objetivo de que 
esta consultoría sea transparente y de una forma legal y ahora aún más viendo y 
también en este caso considerando las preocupaciones y las emociones personales 
de cada uno de los funcionarios y aún más en esta pandemia que estamos cruzando 
y hay estar un poco psicológicamente bien caminando no yo quiero en este caso 
hacer una moción y quede obviamente bajo resolución y es por eso que yo lo pedía 
de formar señor Alcalde una comisión, un grupo de veeduría en la cual es esté 
conformado como dijeron los compañeros concejales por Representantes de 
Trabajadores uno o dos tal vez no sé o representantes de los Funcionarios de ig 
manera y por quien creamos necesarios que estén allí para mirar transparenté
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ayudar a que esté proceso se realice y tenga los resultados esperados para la 
institución esa es mi propuesta sin más acotar porque ya lo hemos dicho pues sería 
mi moción formar esta comisión de veeduría la cual conformarían los trabajadores 
o el representante de trabajadores, el funcionario y también pues nosotros como 
concejales y usted como Alcalde distinguido Alcalde, luego de lo cual el señor 
Alcalde agradece la intervención del señor Concejal Dr. Byron Chugá y comunica al 
señor Concejal que esto es parte del proceso, tienen que haber Comisiones de 
Veeduría para cada producto, entonces definitivamente esta resolución sería una 
resolución que abone a este proceso, no obstante reitero esto es parte del proceso 
lo que usted nos está planteando, el señor Alcalde pregunta a los señores 
Concejales si tiene apoyo la moción presentada por el señor Concejal Dr. Byron 
Chugá, ante lo cual solicita la palabra el señor Concejal Ldo. Carlos Benavides quien 
al respecto manifiesta: lo importante es que estamos yéndonos por el mismo 
camino, estamos yéndonos con el mismo perfil y eso es muy bueno solo que en 
realidad como decíamos compañero Byron a eso le apuntamos, compañero José 
Luis y los demás que seguro el compañero Santiago, compañero Ignacio, pues 
estamos hablando el mismo idioma, el mismo lenguaje, pero si como acaba de 
manifestar el señor Ing. Burgos, de que lo tomemos con muchísima madurez aquí 
lo que tiene que ver es la situación ya personal y como todos ya estamos en 
conocimiento de la situación que estamos atravesando no solamente el Ecuador 
sino a nivel mundial entonces con mucho cuidado, con mucha pinza porque son 
situaciones de que tenemos que tomar con mucha delicadeza poder los cinco 
sentidos y otra cosita también es que nosotros seamos los canales de colección 
disculpe la redundancia en lo que corresponde a la conversación no hacerlo a 
manera de disculpe el término porque aquí si hay que ser bien serio bien maduro y 
con responsabilidad y no convertirlo en chisme sino más bien en una 
sana, directa y práctica lo que hoy con esta consultoría de una forma técnica 
sea vea el perfil que se lo haga a consciencia no por simpatía, no por 
política u otra situación aquí más bien pongamos la mano en el pecho y los 
sentidos dar al funcionario, al empleado, lo que se merece, entonces frente a 
situación mi apoyo a la propuesta que manifestó mi compañero Byron eso es 
señor Alcalde y muchas gracias por darme la oportunidad, luego de lo cual el 
Alcalde agradece la intervención del señor Vicealcalde y solicito por favor si es que 
hay alguna moción diferente, ante lo cual interviene el señor Concejal Ing. Ignacio 
Méndez quien al respecto manifiesta: señor Alcalde hablando ya en este punto pues 
me hubiese gustado que en estas primeras socializaciones también estemos 
nosotros los Concejales y no seamos excluidos, ahí es donde empieza el rumor o 
esta tergiversación de información muchas veces dirán señor Alcalde que los 
señores Concejales ni se aparecen entonces me hubiese encantado estar en esa 
socialización para qué; para que los Empleados, los Trabajadores tanto los del 
Código de Trabajo como los de la LOSEP, los de Contrato muchas de las 
estén seguros de que esto se está haciendo por la Institución no por tal vez el 
de tal o cual sector, entonces sí señor Alcalde para la próximas
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no sea con Oficio por lo menos una llamadita telefónica que creo que no nos cuesta 
mucho y estaré en esas socializaciones para estar conjuntamente con los 
trabajadores entonces señor Alcalde que nos tome un poquito más en cuenta en 
esta socialización, el señor Alcalde agradece la intervención del señor Concejal Ing. 
Ignacio Méndez argumentando lo siguiente: mi estimado señor Concejal lo que 
usted acaba de mencionar es lo que estamos haciendo en este preciso instante, 
usted conoce que no podemos tener aglomeraciones de personas y obviamente por 
esa misma razón hemos tenido que hacer grupos, nosotros estamos a iniciar el 
proceso entonces justamente esa es nuestra intención y eso es lo que estamos 
haciendo en la mañana yo creo que no olvidó usted, expuso el compañero señor 
Consultor, posterior a la reunión al personal de L0SEP, hemos tenido 
posteriormente la reunión con el Personal, con el Staff de Directores y Jefes, 
posteriormente a eso hemos tenido una reunión con los trabajadores cobijados el 
Código de Trabajo, y en este momento estamos teniendo con la Cámara Edilicia 
entonces señor Concejal creo que su requerimiento está siendo cumplido a 
cabalidad, luego de lo cual solicita la palabra el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés 
y manifiesta: gracias; vuelvo y repito pues yo si ocupo un poquito la manito porque 
como no me están viendo entonces trato de la manito azul tenerla levantada para 
que me ayuden gracias, aunque sea tarde pero gracias, bueno sí yo quería en vista 
de transparentar los procesos con responsabilidad y si estos se cumplan a 
cabalidad, el trabajo de la Consultoría del Ingeniero Burgos sin ningún tipo de 
presiones, ni de tipo político, ni de tipo personal apoyarle la moción del Dr. Byron 
Chugá esa era la primera intervención pues que no me habían tomado en cuenta 
que Alfonsito pues Carlitos Benavides ya lo hizo y segundo lo propio que nos acaba 
de mencionar el Ing. Ignacio Méndez acerca de que sería meritorio en esta 
oportunidad solicitarle a usted señor Alcalde en la próxima Sesión o reunión qu 
ustedes tengan como representantes de los Trabajadores y de los Servidore 
Públicos a esta participación como había dicho el Ing. Méndez para de repente 
aclarar algunas situaciones que claramente nos acaba de decir el Ing. Burgos, 
nosotros no estamos para calificar por nombres ni la Empresa Consultora e 
caso emitirá sus recomendaciones y conclusiones pero con la finalidad de no 
nombres, sino más bien puestos o cargos, u ocupaciones dentro de los 
colaboradores del GAD así que, esa nomas era mi petición y muchísimas gracias, 
luego de lo cual el señor Alcalde agradece la intervención del señor Concejal 
Santiago Ibujés, luego de lo cual solicita la palabra el señor Concejal Ldo. José Luis 
Cuaical solicita la palabra y manifiesta, si me permite señor Alcalde yo comparto 
con las ideas de mis compañeros concejales del ingeniero Méndez del Ing. Santiago 
Ibujés, de Carlitos, de Byron no está por demás para que no haya problemas con el 
personal, que tergiversa las cosas si estamos reuniéndonos con el personal, hoy en 
la mañana se han reunido con el personal de la L0SEP, con el personal del Código 
de Trabajo no estaría por demás señor Alcalde que nos haga una cordial invitaci 
para como está dice para no aglomerar mucha gente siquiera en esas sesiones 
trabajo con el personal con un Concejal para no tener a futuro estas mal
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interpretaciones, este mal estado usted sabe señor Alcalde nosotros hicimos el 
oficio los funcionarios saben que se hizo este oficio pidiendo esta reingeniería y que 
van a decir los señores Funcionarios señor Alcalde por eso para tener este malestar 
tenemos que estar presentes comparto con mis Compañeros de la mano con el 
Equipo de Trabajo, con veeduría y todo y todos ahí nosotros para representarlos a 
los Funcionarios para que no tergiversen las cosas a futuro señor Alcalde, más que 
sea un Concejal que tengamos la oportunidad de estar ahí en esa reunión con el 
personal esa no más es mi sugerencia señor Alcalde, luego de lo cual el señor 
Alcalde agradece la intervención del señor Concejal José Luis Cuaical y manifiesta 
que no tiene ningún problema en tomar en cuenta la recomendación, creo que he 
sido claro en la exposición de la razón porque nosotros hemos procedido de esta 
manera no obstante nosotros sabemos escuchar obviamente temas que nos van a 
ayudar transparentar el proceso definitivamente, hoy en la mañana en las distintas 
reuniones con los Funcionarios, Trabajadores, Staff, hemos esta recomendación de 
que no se dé paso a estos rumores de pasillo que definitivamente no nos ayudan 
en nada y al contrario predispone al Personal a estar a la defensiva, ese va a ser un 
proceso que nos va ayudar, nos va a permitir ser eficientes y por otro lado vamos 
nosotros a decirle a la ciudadanía que hacemos eco de su pedido de darle una 
atención oportuna que la gente que vea nuestro municipio se vaya llevando una 
sensación de regocijo, no se vaya llevando una sensación de decepción entonces 
queremos nosotros que nuestro municipio sea robusto queremos que la gente que 
trabaja en este Municipio sienta que esta noble institución le brinda una oportunidad 
para desarrollarse como tal y de la misma manera aparte de desarrollarse puede 
llevar el pan a la mesa de su familia entonces yo creo que no tengo ningún 
inconveniente en reunir a la gente cuando sea pertinente la razón les estoy 
exponiendo no podemos hacer aglomeraciones fuertes, ustedes conocen e 
escenario en el que nos estamos desenvolviendo pero yo creo que en los siguiente 
días ustedes saben el estado de excepción será levantado ya a mediados del 
siguiente mes y obviamente las libertades van a ser un poco mayores y obviamente 
tendremos la posibilidad tomando las precauciones porque ustedes han escuchado 
con claridad la exposición del Ministerio de Salud, la pandemia no es que ha pas 
entonces tomando las debidas precauciones de bioseguridad nosotros estaremos 
desarrollando compañeros hay una moción, esta moción tiene apoyo, esta moción 
la califico y había solicitado si es que hay alguna moción distinta voy a solicitar a la 
señorita secretaria teniendo una moción teniendo apoyo, esta moción es calificada 
proceda con la votación primero le solicito que nos dé lectura como queda el 
proyecto de resolución, luego de lo cual la señorita Secretaria procede a dar lectura 
a la moción presentada por el señor concejal Dr. Byron Chugá la cual es: “formar 
una Comisión de Veeduría por parte de Representantes, de Trabajadores, 
Representante de Funcionarios, también los señores Concejales, señor Alcalde 
para este tema de la Consultoría", la moción es respaldada por el señor C _
Ldo. Carlos Benavides, y pregunta: no sé si vamos a someter a votación ya o ’ 
a especificar el representante denlos Trabajadores que cantidad el señor Dr.
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hablo de uno o dos en si no especificó si es uno o dos quería que me dejen en claro, 
luego de lo cual interviene el señor Concejal Ldo. Carlos Benavides quien manifiesta 
el señor de la Consultoría manifestaba el Ing, Burgos excelente así le capto el 
mensaje y las cosas tienen que hacérselas bien por equidad de género y toda esta 
situación bueno es mi propuesta compañeros señor Alcalde, del Funcionario vaya 
un compañero hombre y una compañerita mujer, porque así debe de ser estamos 
hablando mucho de equidad de inclusión entonces para que todo más bien haya 
ese respaldo y no vaya a ver tergiversaciones, de igual manera de parte de los 
funcionarios una compañerita mujer y un compañerito sexo masculino, esa es mi 
propuesta si es que es acogida por los demás Compañeros, luego de lo cual la 
señorita Secretaria prosigue: tenga al bondad señor Alcalde el Dr. Chugá tal vez se 
amplíe en ese sentido basados en la sugerencia que indica el señor Vicealcalde, 
Dr. Byron Chugá tenga la gentileza ante lo cual el señor Concejal Dr. Byron Chugá 
dice: gracias Doctorita está muy bien la sugerencia del compañero Carlitas 
Benavides y obviamente, que participe un hombre y una mujer de cada uno de las 
áreas y obviamente a ellos les dejaremos la responsabilidad de elegir las personas 
los nombres que vayan, la señorita Secretaria agradece y prosigue, tengo 
nuevamente levanta la manito en la pantalla por parte del señor Ing. Ibujés, siga por 
favor señor Concejal: luego de lo cual interviene el señor Concejal Ing. Santiago 
Ibujés quien manifiesta: bueno gracias siempre un poquito tarde, parece que 
estamos más bien conectados con Carlitas esa era mi intención de primeramente 
dejar a libre albedrio de los Trabajadores y los Funcionarios Públicos quienes 
escojan un Representante de aquellos un hombrecito y una mujercita por la misma 
situación Carlitas muchas gracias más bien por haberme ayudado en eso, la manito 
vía on line está bastante lenta o tal vez no la miran pero igual estamos sintonizados 
gracias ocupa la palabra del señor Alcalde muy amable, ante lo cual la señora 
Secretaria agradece al señor Ing. Santiago Ibujés y le conmina a que en vez de 
colocar la manito pueda participar de esa manera le podemos sin ningún problema 
dar la palabra un poquito más rápido como así lo desea para que no 
inconvenientes, luego de ello la señorita Secretaria agradece y solicita al 
Alcalde el permiso para proseguir con la votación respectiva, el señor 
concede el permiso para que se realice la votación, quedando los resultados de 
siguiente manera: Ldo. Carlos Benavides vota por la moción, Dr. Byron Chugá es el 

. proponente de la moción, Ldo. José Luis Cuaical vota por la moción, Ing. Santiago 
Ibujés vota por la moción, Ing. Ignacio Méndez vota por la moción, señor Alcalde 
vota por la moción, de esta manera el Seno de concejo del Gobierno autónomo 
Descentralizado Municipal de espejo por unanimidad RESUELVE: Conformar una 
Comisión o un Grupo de Veeduría que estaría integrado por Representantes 
de Trabajadores, Representante de los Funcionarios, señor Alcalde, señores 
Concejales, con la sugerencia de que para que haya paridad de género, 
participe un hombre y una mujer por cada Representante de Trabajadores así 
como también por parte de los Funcionarios del GAD Municipal de Espejo.
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SEXTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJO N° 014 DEL GADM ESPEJO EFECTUADA EL DÍA LUNES 17 DE 
AGOSTO DEL 2020.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Acta de la Sesión de Concejo 
anterior, luego de lo cual el señor Alcalde somete la misma a consideración de los 
miembros de la Cámara Edilicia ante lo cual solicita la palabra el señor Concejal 
Ldo. José Luis Cuaical quien al respecto manifiesta: Una pregunta mi señor Alcalde 
y señorita Secretaria; nosotros el acta habíamos aprobado el monto 51.600,00 USD 
como lo acaba de rectificar la Doctorita, pero yo me entré al proceso y tenemos 
adjudicado con 55.000,00 USD, ese es un monto referencial no sé a la persona que 
subió eso nos pueda dar una explicación porque en el acta nosotros tenemos 
aprobado el valor de 51.600,00 USD, luego de lo cual el señor Alcalde toma la 
palabra y al respecto indica: mi estimado señor Concejal le recomiendo que mire 
estos 51.600,00 USD hay que añadirle el IVA y para hacer la Contratación hay que 
incluirlo, luego de lo cual el señor concejal Ldo. José Luis Cuaical manifiesta, 
mirando los términos de referencia señor Alcalde de los 51.600,00 USD más el IVA 
nos sale como 59.000,00 USD, luego de lo cual solicita la palabra la señorita 
Secretaria y al respecto manifiesta: Señor alcalde, señores Ediles, Compañeros, 
hay que recordar que la partida de la cual nos habló el Compañero Director 
Financiero en la Sesión anterior era la Partida Presupuestaria denominada Estudio 
y Diseño de Proyectos designada con el número 36.73.06.5.07 misma que tenía un 
valor de 10.000,00 USD, valor que no nos alcanzaban para la Contratación del Plan 
de Uso y Gestión de Suelo (PUGS) por lo tanto había que inyectar un poco más de 
recursos de otras partidas, dentro del acta están claramente detalladas las partidas 
de las cuales se iba a extraer dichos recursos como lo explicó en su momento el 
Ing. Homero Sánchez Director Financiero, la una era de la Partida 
que era para Mantenimiento de Locales Municipales y la otra Partida era para 
un Convenio para Colocar Señalética en las áreas pobladas, por lo tanto la reforma 
la reforma en sí estimado Ldo. José Luis Cuaical para responder a su pregunta es 
de CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES pero a ello hay que 
los DIEZ MIL DÓLARES que ya estaban dentro de la otra Partida entonces en 
teníamos para el Plan de Uso y Gestión de Suelo para esta contratación SESE 
Y UN MIL SEICIENTOS DÓLARES mi estimado señor Concejal, por lo cual 
estamos dentro del recurso establecido para dicha Contratación, es lo que yo les 
puedo explicar respecto a lo que indicó el compañero Director Financiero, luego de 
lo cual el señor concejal Ldo. José Luis Cuaical manifiesta: entiendo que eso debe 
ser un referencial, no, pero, sino que, en el proceso, ya están como CINCUENTA Y 
CINCO MIL DÓLARES ahí no está incluido en el IVA porque con el IVA nos sale un 
valor más alto, la señorita Secretaria al respecto responde: mi estimado señor 
Licenciado, si está CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES nosotros tenemos 
SESENTA Y UN MIL SEICIENTOS para ello, y no nos están diciendo que 
que gastar los SESENTA Y UN MIL SEICIENTOS, nos están diciendo que 
ese valor para esa contratación, es mejor gastar menos y recuerdo además que
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Compañero Financiero les habló de que tenían que hacernos el descuento del 5% 
no sé si recuerdan aquello?, a lo que el señor concejal Ldo. José Luis Cuaical 
agradece a la señorita Secretaria por la explicación, luego de lo cual el señor Alcalde 
solicita a los señores Concejales pronunciarse respecto a la aprobación del acta, 
ante lo cual los señores Ediles manifiestan que aprueban el acta sin ninguna 
observación, y en ese instante solicita la palabra el señor Concejal Dr. Byron Chugá 
quien al respecto manifiesta: yo pienso que, en este caso por no estar presente, 
dentro de las decisiones adoptadas dentro de la sesión anterior pues creo que opto 
abstenerme de votar, la señora Secretaria le explica al señor Concejal que no puede 
abstenerse de aquello, por lo cual el mencionado señor Concejal avoca 
conocimiento favorablemente del acta, de esta manera el Acta de la Sesión 
Ordinaria de Concejo N° 014 del GADM Espejo efectuada el día lunes 17 de agosto 
de 2020, es aprobada por mayoría absoluta de votos y avocada en conocimiento 
favorablemente por el señor Concejal Dr. Byron Chugá en razón de que no participó 
de la sesión anterior por cuestiones de salud.

SÉPTIMO: NOMBRAR DE ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA CÁMARA 
EDILICIA AL SEÑOR CONCEJAL QUE PRESIDIRÁ EL "COMITÉ DE GESTIÓN 
Y PROMOCIÓN ARTÍSTICO, CULTURAL Y DEPORTIVO DEL CANTÓN 
ESPEJO”, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA DE 
GESTIÓN Y PROMOCIÓN ARTÍSTICA, CULTURAL Y DEPORTIVA DEL 
CANTÓN ESPEJO.
El señor Alcalde toma la palabra y al respecto manifiesta: si bien es cierto las 
Jornadas Culturales no van a ser como hemos acostumbrado a celebrarlas no 
obstante hay alguna programación que se va a ejecutar en función de lo que esté 
permitido hacer, entonces compañeros quisiera que ustedes procedan a nombra 
de entre ustedes a alguien que va a ser y va a presidir estas Jornadas que sé 
desenvolverán o se desarrollarán como les dije de acuerdo a lo que la ley nos\ 
permite, luego de lo cual solicita la palabra el señor Concejal Dr. Byron Chugá quien 
al respecto manifiesta: si bien cierto obviamente por las cuestiones de la pandemia 
que está sucediendo algunos actos de festivos o reuniones que puede ser en át 
culturales y otros más están sino suspendidos bajo la prudencia de la que se ha ver' 
para prevenir contagios se van a ver limitadas dentro de las actividades dentro de 
los Festejos de Aniversario de Cantonización yo quisiera señor Alcalde si ya tienen 
realizado alguna Planificación, algún bosquejo de las actividades que se van a dar 
dentro de las Actividades Culturales que tendrán planificado, quisiera saber antes 
de discutir de quien se vaya a hacer cargo de Presidir este caso conjuntamente con 
todos los Compañeros de las Jornadas Culturales, no sé sí me pueden ayudar con 
eso señor Alcalde, ante lo cual el señor Alcalde manifiesta que justamente para eso 
se necesita que alguien lo presida, nosotros con el equipo que tenemos vamos a 
aportar con toda la lluvia de ideas que sea pertinente obviamente queremos qi 
alguien Presida para tomar las decisiones que haya que hacerlo, luego de lo cual/ 
señor Concejal Dr. Byron Chugá agradece la explicación del señor Alcalde \y x
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manifiesta si bien es cierto nosotros en las anteriores Jornadas Culturales ya 
habíamos elegido el orden en el cual íbamos a participar por sorteo que lo hicimos 
mediante papelitos en este caso yo pienso que le toca a quien cogió el papelito 
número tres, si no me equivoco, en este caso no recuerdo quien es pero el < 
Compañero si está de acuerdo o si ya no está de acuerdo procederemos a elegir 
nuevamente, luego de lo cual el señor Concejal ing. Santiago Ibujés solicita la 
palabra y manifiesta al respecto. Compañeros efectivamente estimado Byron apoyo 
la idea tuya y tenemos ya el año anterior digamos por una resolución tal vez de 
manera informal que la realizamos en escoger los papelitos el número uno era del 
Ing. Ignacio Méndez, el número dos era del Dr. Byron Chugá, el número tres era del 
Ldo. Carlitos Benavides, y el número cuatro era de mi persona, así más o menos 
estaba estipulado el orden, entonces compañero Byron le toca presidir esta vez la 
situación de las Jomadas Culturales, nuestro aniversario de nuestro cantón Espejo, 
así que pongo en consideración de ustedes aquello para ver si respetamos ese 
orden estimados Compañeros, el próximo año sería Carlitos Benavides y el próximo v  
año sería Joselito Cuaical, luego de lo cual toma la palabra el señor Concejal Dr. 
Byron Chugá quien manifiesta; antes de continuar si bien es cierto creo que estamos 
trascordados porque el número uno fue Ignacio y el número dos fué Carlitos, el 
número tres fué José Luis, número cuatro Santiago y número cinco fui yo (se 
escuchan risas en la sala) pero sin embargo podemos reelegirnos o en este caso 
no habría ningún problema en este caso que me acompañe mi salud nada más para 
estar ahí al 100% ayudando que todo salga de la mejor manera de eso no habría 
ningún problema, luego de lo cual el señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical se 
pronuncia en apoyo al Dr. Byron Chugá para que presida las Jornadas Culturales, 
el señor Concejal Ing. Santiago Ibujés se pronuncia en apoyo al Dr. Byron Chugá, 
el señor Ing. Santiago Ibujés solicita el permiso respectivo para mocionar aquello y í  
dice: Compañeros mociono al Dr. Byron Chugá Mayanquer quien pueda Presidir \ 
estas Jornadas Culturales en este año dos mil veinte en este mes de septiembre, > 
esa sería mi moción señor Alcalde, luego de lo cual el señor Alcalde agradece por 
la participación y la moción y solicita conocer si hay alguien que apoye esta mbiQión., n 
ante lo cual el señor Concejal Ldo. José Luis Cuaical se pronuncia en respaldoV ia. ¿ 
moción presentada, luego de lo cual el señor Alcalde agradece por la partic ipación^ 
y la moción y solicita si hay alguna moción diferente de no ser así existiendo la 
moción y teniendo apoyo a la misma esta moción es calificada, señorita Secretaria '  
solicito a Usted proceda con la votación, quedando los resultados de la siguiente 
manera: Ldo. Carlos Benavides vota por la moción, Dr. Byron Chugá vota por la 
moción, Ldo. José Luis Cuaical vota por la moción, Ing. Santiago Ibujés es el 
proponente de la moción, Ing. Ignacio Méndez vota por la moción, Sr. Alcalde vota ^  
por la moción, de esta manera el Seno de Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Espejo por unanimidad RESUELVE: Nombrar al 
señor Concejal Dr. Byron Chugá quien Presidirá el “Comité de Gestión y / ;  
Promoción Artístico, Cultural y Deportivo del Cantón Espejo”, de conformidad^
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a lo establecido en la Ordenanza de Gestión y Promoción Artística, Cultural y 
Deportiva del cantón Espejo.
Luego de cual el señor Ing. Marcelo Paspuezán Analista de Turismo del GAD 
Municipal de Espejo solicita la palabra, ante lo cual la señorita Secretaria le aclara 
que se puede hacer uso de la palabra pero que esta fuera de votación y se le puede 
escuchar con todo gusto. El señor Ing. Marcelo Paspuezán, quien saluda a todos 
cordialmente y manifiesta bueno estoy totalmente de acuerdo así debe ser la 
elección del señor Presidente , solamente un pedido no sé si es que pueda ser 
considerado nosotros tenemos Jornadas Culturales no solamente en el mes de 
septiembre si bien es cierto el mes de septiembre es una fecha conmemorativa 
cantonal sin embargo como ustedes saben tenemos eventos de este tipo también 
en el mes de diciembre por fin de año también tenemos, en el mes de febrero el 
Carnaval de Frailejón también que es un evento que ya se ha institucionalizado por 
ende el Presidente de Jornadas Culturales entiéndase esto a todos los eventos 
artísticos, culturales, turísticos todo esto son las Jornadas Culturales que se llevan 
a cabo en todo el año por lo tanto no sería solo en septiembre sino también los 
eventos que se tengan planificado si bien es cierto por temas de pandemia nosotros 
no participaremos en eventos de este tipo, no se van a desarrollar pero cuando se 
desarrollen necesitamos el respaldo de nuestro presidente de Jornadas Culturales 
en todas las que se pueda participar, en todas las que se puedan desarrollar a lo a 
largo de un año es decir partiéndose desde esta fecha, nosotros ahorita tenemos 
ya un nuevo Presidente de Jornadas Culturales entiendo yo que tendrá vigencia 
hasta la próxima elección, es decir hasta el próximo año por este mismo mes o antes 
si la situación por COVID mejora entonces entiéndase esto que debería ser por 
todo el lapso de un año, todo lo que nosotros podamos como unidad de Turismo y 
Cultura planificar y promocionar y promover nuestra identidad, nuestra cultura tod 
lo que nosotros somos como cantón entonces eso sería de mi parte señor Alcald 
hacer tomar en cuenta esto que no es solamente por el mes de septiembre, es todo 
lo que podamos hacer en tema de Jornadas Culturales a lo largo de un año hastá 
que podamos nosotros tener un nuevo Presidente nada más muchas grací 
señor Alcalde agradece por la participación del señor Ing. Marcelo Paspuezán y 
la acotación no obstante de eso me gustaría que la señorita Secretaria haga 
acotación que me parece pertinente, ante lo cual la señora Secretaria agradece y 
procede a comunicar: Para conocimiento de todos nosotros el TÍTULO TERCERO 
de la Ordenanza que les mencioné que es la “ORDENANZA DE GESTIÓN Y 
PROMOCIÓN ARTÍSTICA CULTURAL Y DEPORTIVA DEL CANTÓN ESPEJO”, 
expresa en su “Art. 6.- con la finalidad de dar cumplimiento con lo previsto en la 
presente se crea el comité gestión y promoción artística cultural y  deportivo del 
cantón Espejo, que se elegirá en el mes de diciembre de cada año y que entrará en 
funciones a partir del primero de enero del siguiente año y que estará integrado de 
la siguiente manera ahí tenemos el concejal designado por el concejo, quien lo 
Preside, tenemos el Secretario General de Concejo, el Jefe de la Unidad 
Turismo, Cultura y  Deportes, el Comunicador Social de la Municipalidad, Tesón
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Municipal. Técnico de Gestión de Riesgos, Jefe de Cuerpo de Bomberos, Jefe de la 
Policía Nacional Distrito Espejo Mira como Coordinador de Seguridad y un 
representante de la sociedad civil. El concejal designado por el Concejo durará un 
año en sus funciones y los demás integrantes, el tiempo que se encuentren en 
funciones’’, continúa argumentando, entonces debemos tomar en cuenta que 
estamos un poquito atrasaditos con esta elección y que el señor Concejal Dr. Chugá 
estaría en funciones Presidiendo este Comité hasta el mes de diciembre del 
presente año (2020) donde ya debería el Seno de Concejo elegir al próximo señor 
Concejal que presidirá este Comité para el año dos mil veintiuno (2021)., luego de 
ello interviene el señor Alcalde quien manifiesta que agradece la participación de la 
señorita Secretaria de Concejo y al respecto aduce que: obviamente la Ordenanza 
es clara, entonces Compañeros lo resuelto en esta Sesión quedará vigente hasta el 
mes de diciembre del presente año como la Ordenanza en mención lo establece, 
en este mes de diciembre nosotros estaremos eligiendo quien va a Presidir las 
Jornadas Culturales en el año dos mil veintiuno (2021), con esto Compañeros una 
vez aclarado el punto, le voy a solicitar a la señorita Secretaria continúe con el 
desarrollo del orden del día.

OCTAVO: INFORME DE ALCALDÍA N° 23 - 2020.
Se procede por parte de Secretaría a dar lectura al Informe de Alcaldía N° 23-2020, 
luego de lo cual el señor Alcalde somete el mismo a consideración de los Señores 
Concejales, quienes sin observación avocan conocimiento del Informe del Alcaldía 
N° 23-2020.

NOVENO: CLAUSURA: ^
El señor Alcalde, toma la palabra y dirigiéndose a los señores Copeéjaíes manifiesta 
que una vez que se han escuchado todas y cada una de^ias-iwtecyenciones, 
agradece los criterios vertidos y las resoluciones adoptada^aejando clausurada la 
Sesión Ordinaria de Concejo, siendo las 18H20. /  \
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